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CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca - Tolima, enero 13 de 

2022. En la fecha pasa al Despacho, la presente demanda de Entrega del Tradante al Adquirente para 

su calificación, presentada por MARÍA EUGENIA RIVERA GALLEGO. La demanda se recibió en el 

correo institucional del Juzgado el día 30 de noviembre de 2021, proveniente del correo electrónico 

asejuridica811@hotmail.com, el cual corresponde al inscrito por el Doctor JAIME CÁCERES MEDINA, 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 
JUAN CARLOS OYUELA LEAL 

Secretario                                                                                                              

 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Entrega del Tradante al Adquirente                                                                                 

Demandante: María Eugenia Rivera Gallego 

Demandado: José Marino Rivera Gallego y Otro 

Radicación: 731244089001-2021-00258 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, INADMÍTASE la presente demanda de Entrega del Tradante al 

Adquirente instaurada por MARÍA EUGENIA RIVERA GALLEGO contra 

JOSÉ MARINO RIVERA GALLEGO Y JENNY PATRICIA SÁNCHEZ GUZMÁN, 

para que la parte demandante en el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: INDÍQUE el canal digital donde pueden ser citados los testigos, 

toda vez que, en la demanda no se mencionó. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto por el numeral 6° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

del Ministerio de Justicia y del derecho. 

 

SEGUNDO: INDÍQUE el domicilio y la identificación de la demandante, toda 

vez que ello no está contenido en la demanda. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: APORTE debidamente actualizado el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 354-6601, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, 

toda vez que el allegado con la demanda visible a folios 20 al 24 del 

expediente, tiene fecha de expedición 1 y 6 de septiembre de 2021 y la 

demanda fue presentada el 30 de noviembre de 2021. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 
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CUARTO: APORTE el memorial poder de manera legible, toda vez que, el 

allegado a folios 7 y 8 del expediente, aparece con un recuadro que no 

permite ver el contenido íntegro del mismo. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 


